
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Instructor, MANUEL LOZA-
NO MARTÍNEZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato ME01/05.
Destinatario: Mª Cruz Sánchez Soto.
Grupo: 950. Cuenta: 147.

En su condición de arrendataria de una vivienda de Promo-
ción Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con
emplazamiento en Ctra. de Rosalejo, nº 5, 4º D, de la localidad
de Navalmoral de la Mata, teniendo conocimiento esta Adminis-
tración de que mantiene una deuda con su Comunidad de
Vecinos de 1.320,90 euros y una deuda por impago del alqui-
ler con un pendiente de 91 recibos por importe de 3.806,61
euros a fecha 2 de septiembre de 2005, ponemos en su cono-
cimiento que tales hechos suponen estar incurso en causa de
extinción de contrato de arrendamiento suscrito por usted con
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con
lo prevenido en la estipulación 2ª y 8ª del contrato de arren-
damiento por usted suscrito y del art. 37 del Decreto
254/2000, de 19 de diciembre, de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Expediente de desahucio ME01/05.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Viviendas de Promoción Pública. Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2005
sobre notificación del procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de D. José Salazar Molina.

No habiendo sido posible practicar a D. José Salazar Molina el
requerimiento de pago del procedimiento de extinción de contrato
de arrendamiento que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. El Instructor, MANUEL LOZA-
NO MARTÍNEZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato ME17/05.
Destinatario: José Salazar Molina.
Grupo: 958. Cuenta: 25.

En su condición de arrendatario de una vivienda de Promoción
Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con emplazamiento
en Avda. Eugenio Hermoso, 2 - 2º C de la localidad de Mérida,
teniendo conocimiento esta Administración de que mantiene una
deuda con su Comunidad de Vecinos de 294 euros y una deuda
por impago del alquiler con un pendiente de 16 recibos por
importe de 538,08 euros a fecha septiembre de 2005, ponemos en
su conocimiento que tales hechos suponen estar incurso en causa
de extinción de contrato de arrendamiento suscrito por usted con
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en la estipulación 2ª y 8ª del contrato de arrendamiento
por usted suscrito y del art. 37 del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, de adjudicación de viviendas promovidas por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Expediente de desahucio ME17/05.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Viviendas de Promoción Pública. Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre construcción de cinco apartamentos
rurales. Situación: finca “Cerro de las Viñas”,
parcela 24 del polígono 21. Promotor: D.
Máximo L. Negro Balmaseda y Dª María
Prat Torrens, en Berzocana.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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